
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Conexo 

Ejecutante Olga Lucia Herrera García C.C 21.997.120 

Ejecutado José Gutiérrez Orozco C.C 14.942.938 

Radicado 05001 31 03 015 2022-00386-00 

Radicado proceso ordinario  05001 31 03 015 2007-00044-00 

Asunto Ordena comisionar para secuestro inmuebles 

 
 
Inscrito el embargo sobre el inmueble con M.I 01N-335797, se comisiona para el 
secuestro al Juez Civil Municipal Para El Conocimiento Exclusivo De Despachos 
Comisorios de Medellín (Reparto), a quien se le remitirá despacho comisorio con los 
insertos del caso, facultándolo para subcomisionar y reemplazar al secuestre de ser 
necesario. 
 
Se designa como secuestre a ENCARGOS & EMBARGOS SAS NIT 901293577-2, 
localizable en la calle 35 # 63B-61, apto 403 de Medellín, celular 314 869 8161,  correo 
electrónico encargosyembargos@hotmail.com quien manifestará su aceptación, dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación que  remitirá el interesado. Líbrese 
el despacho comisorio. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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